
DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de julio de 2001.

El Consejero de Educación Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de l0 de julio de 2001, por la que
se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de contratación administrativa
para Diplomados/as y Licenciados/as, con
especialidad en lengua extranjera, para
impartir cursos de idiomas en Centros de
Educación Infantil, Primaria y/o Educación
Secundaria Obligatoria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sostenidos con
fondos públicos, y situados en localidades de
menos de 5.000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º de la Resolu-
ción de 30 de mayo de 2001, (D.O.E. 63, de 2 de junio de 2001)
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública la
convocatoria de contratación administrativa para Diplomados/as y
Licenciados/as, con especialidad en lengua extranjera, para impartir
cursos de idiomas en centros de Educación Infantil, Primaria y/o
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos, y situados en locali-
dades de menos de 5.000 habitantes

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento, de la convocatoria de contratación adminis-
trativa para Diplomados/as y Licenciados/as, con especialidad en
lengua extranjera, para impartir cursos de idiomas en centros de
Educación Infantil, Primaria y/o Educación Secundaria Obligatoria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos
públicos, y situados en localidades de menos de 5.000 habitantes,
para el año 2001 a:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez de la Cruz, o persona en
quien delegue.

Vocales:
– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección

General de Formación Profesional y Promoción Educativa.
– D.ª M.ª Paz Pellisa Amposta. Representante de la Unidad de Pro-

gramas Educativos de Badajoz.
– D.ª Amparo Alcón Merino. Representante de la Unidad de Progra-

mas Educativos de Badajoz.
– D. Francisco Gallego Santos. Representante de la Unidad de Pro-

gramas Educativos de Badajoz.
– D. Matías Hernández Puerto. Representante del Servicio de Ins-

pección de Cáceres.
– D.ª Otilia Bueno Asensio. Representante de la Unidad de Progra-

mas Educativos de Cáceres.
– D. José M.ª Fernández Pinedo. Representante de la Unidad de

Programas Educativos de Cáceres

Secretaria: D.ª Manuela del Río Montero. Funcionaria de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
emitida por el Juzgado de lo
Contencioso-Admistrativo n.º 1 de
Mérida en el recurso contencioso-
administrativo n.º 44/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 44/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D. Mario Sánchez Gómez, recurso que versa sobre la
Resolución de la Secretaría General de Educación de fecha 18 de
agosto de 2000, por la que se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de listas
de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 21 de mayo de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
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